
TASAS VIGENTES DEL 1 AL 31 DE JULIO DE 2025

LAS CONDICIONES GENERALES DE LAS LÍNEAS DE CRÉDITO SE ENCUENTRAN EN EL REGLAMENTO DE CRÉDITO VIGENTE.

Nuestras tasas son indexadas al promedio del Interés Bancario Corriente (IBC) de los últimos 12 meses, con una reducción de algunos puntos porcentuales según la línea de crédito. 
Se establecen tasas mínimas aplicables.

El FECCC no cobrará ningún valor por pago anticipado a las obligaciones.
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CREDISALARIO 12,68% 1,00% PROM IBC-9

VACACIONES 14,03% 1,10% PROM IBC-8

SALUD 14,03% 1,10% PROM IBC-8

CALAMIDAD 6,88% 0,57% PROM IBC-9

BAJO APORTES 12,68% 1,00% PROM IBC-9

EDUCACIÓN 12,68% 1,00% PROM IBC-8

FLEXI-APORTES 11,21% 0,93% PROM IBC-5

LIBRE INVERSIÓN 16,80% 1,40% PROM IBC-1

COMPRA DE VEHÍCULO 14,03% 1,10% PROM IBC-7

COMPRA DE CARTERA 15,39% 1,20% PROM IBC-6

VIVIENDA PARA TODOS 11,21% 0,93% PROM IBC-5

VIVIENDA CCC 7,98% 0,67% PROM IBC-8

1-48 1-60 1-72 1-1201-12

TASAS DE CRÉDITO
MESES

LÍNEA DE CRÉDITO

TA
SA

S 
FI

JA
S 

- 
C

U
O

TA
S 

FI
JA

S


	Diapositiva 1

